
 AYUNTAMIENTO DE ALDEATEJADA 
 

 

 

ACTA PUNTUACIÓN PROVISIONAL FASE CURRICULAR Y ENTREVISTA TALLER DE 
FORMACIÓN MIXTO/22/SA/0017 “ACTIV@TE”. PERSONAL DOCENTE PARA LA 
ESPECIALIDAD REVESTIMIENTOS. 

 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE ALDEATEJADA. 

NOMBRE DEL PROYECTO: ACTIV@TE 

LOCALIDAD: ALDEATEJADA 

 

En Aldeatejada a 10 de febrero de 2023, reunido el grupo de trabajo de la entidad 
beneficiaria para la designación del personal docente de acuerdo con la Base 4ª de la 
ORDEN EEI/665/2021, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/535/2017, 
de 22 de junio formado por Da. Eva Prieto González y Da. Susana Martín Álvaro. 

De conformidad con lo previsto en el acta de 1/2022 de constitución del grupo de trabajo 
para la selección del personal docente y participantes de la acción en alternancia de 
formación y empleo “Activ@te” celebrada el día 19.12.2022, se procede a reflejar la 
puntuación de los puestos de personal docente y docente coordinador: 

 

Docente de formación complementaria- Coordinador:  

DNI           Nombre y apellidos           CV (50%)      Entrevista (50%)   Total 

  

**6609**    Antonio Rodero Barbero        3,50               5      8,5 

*820***     Josefa González González       4,525             3,7             8,225 

 **5383**   José Carlos Herrero Pérez      3,475              3,2             6,675   

**8751**    Yolanda Bejarano Domínguez   1,95              3,45            5,4                                   

 

Docente de Revestimientos 

DNI           Nombre y apellidos        CV (50%)      Entrevista (50%)     Total 

**8556***   Porfirio Muriel Martin          2,825           5            7,825 

 

Por tanto, el grupo de trabajo de selección de participantes propone la contratación de D. 
Antonio Rodero Barbero, como docente de formación complementaria- Coordinador + 
actividades administrativas en relación con el taller formación de la entidad Aldeatejada, 
“Alctiv@te”, siendo preseleccionados el resto de aspirantes que quedarán como reservas, 
siguiendo el orden de puntación obtenido para supuestos de baja o cese o imprevistos 
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 AYUNTAMIENTO DE ALDEATEJADA 
 

surgidos. 

 

 

 

Asimismo, se propone la contratación de D. Porfirio Muriel Martín 

Los interesados disponen de un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para poder realizar las alegaciones y/o reclamaciones que consideren oportunas ante la 
entidad promotora del programa. 

Finalmente se da por concluida la sesión siendo las catorce horas del presente. 

 

Firma miembros Comisión    
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